
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 235/2022
Fecha Resolución: 24/06/2022

María Asunción Olmedo Reina,  Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Lora de Estepa, en uso de las
atribuciones conferidas  por el  artículo 21 de  la  Ley  7/85,  de 2  de  abril,  Reguladora de  las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

APROBACION DEFINITIVA EXPEDIENTE MODIFICACION CREDITO 11-2022 MEDIANTE CREDITO
EXTRAORDINARIO CON CARGO AL REMANENTE TESORERIA 2021 

 
Habida  cuenta  de haber  transcurrido  el  plazo de publicación del  Acuerdo de Aprobación Inicial  del
expediente de modificación de crédito 11/2022 mediante crédito extraordinario con cargo al remanente
de tesorería del año 2021
 
 
Esta Alcaldía, ACUERDA:
 
 
Primero.- Elevar a definitivo el Acuerdo de Aprobación Inicial, de conformidad con lo acordado por el
Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 25 de Mayo de 2022.
 
Segundo.- Dar cuenta de esta Resolución al Ayuntamiento Pleno para su conocimiento y efectos que
correspondan.
 
 Lo acuerda la Sra. Alcaldesa en Lora de Estepa a la fecha de la firma.

 

                        La Alcaldesa – Presidenta,                                             La Secretaria Interventora

 
 

                 Fdo. María Asunción Olmedo Reina                              Fdo: Carmen Rosario Prados Pradas
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